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i<:i> infórmes de la lnsppcción T0cnica y del
Universidad de Vakúcia,

Esto Minj;;LTiD ha resuelto au!.Orj¿ar al Centro- no EJstatal
(('.E.U! '~~',n PablO", sHo en calJe Antonio Maura, 4; de Ca.ste
lí(,o, púni i;11Pal"tj¡· las ensefianzas del Curso de Orientación
Univi-'r,~ir;-J.:'j¡l en d aüo académico 197;)·74, pudiendo aceptar
'll;)td(~;la PUl';l a!lllllüOS de alnbo., ,~e\os

Lo ,¡ue vJlúunico a V, l. paca ';u cnnociOü0nto y t'fücks.
DL;):c, guatde a V. L
r,,1,~drid, 20 de noviembrc de [9"7:; .p D., el Subsecretario,

HdúwI M0nuJzabal AJJende,

Of1D~·,'\i de 28 (fe noviemure de W¡3 por la que se
I'Bvisa el sistema de concesión de Bolsas de Viaie_

limo. Sr.: Teniendo en cuenta lo que establece la Ley Ge
neral de Educación y Financíamiento de la Reforma Educativa,
sobre el perfeccionamiento de personal docente en ejercicio,
se ha considerado necesario revisar el actual sistema de Con
cesión de Bolsas de Viaje. simplificando trámites, aumentando
las cuantil:\.S de la5' dotaciones y ampliando los supuestos que
comprende. de tal· .forma que Se e::;.tablezca un sistema más
racional y. flexible que el vigente hasta. el momento.

En su virtud, a propuesta de la DirecCÍón General de For
mación Profesional y Extensión Educativa,

Este Ministerio ha dispuesto:

Pdmel"o.~Se -entiende por Bolsa de Viaje la ayuda econó
mica individualizada que tinancíe Jos ga!>tos de asistir a reunio
nes nacj{)nales o Internacionales a las $le el solicitante haya
sido expresamente invitado, presente comunicación o se estime
por los Organismos competentes es cOJlveniente su asbtencia,
así como la ayuda especial para aquellos estudiantes o gradua
dos que hayan obtenjdo una beca para. el extranjero y la
cuantia de- la misma no alcance para sufragar los gastos de
\'i~tie_

Tatnblún podrán eoncedern-e Bolsas de Viaje cuando se trate
de vísitm' C1 .. ntn),'i docentes o de invest.igación, cuando el soli
citante huya. sido propuesto por e.l Organi-snIo adecuado para
(;ue realice una visita de estudios.

ScgGodo,-1. Pudran solicitar Bolsa de Viaje los Catedniti·
cos y Profe~;()l\'S de- cualquier' nívet, grado o modalidad edu
c:¡tint, ya Se~n numerarios. interinos o contratados; el perso~

unl ü, \t''ji ir;uc!{n" del Consejo Superior de Investigaciones
Ci<:ntiiiCb: 1o-s fUllcionarios de cualquier Cuerpo especial ads~
crHu al J"vIij)¡~:;tür:o de Educación y Ciencia y los funcionarios
de) Cucrpu (,uwnü Técnko que pn:'slen SllS sm'vicio$ en el
l1lJc,nlO, ¡¡SI <:umo los benelieínrio,:> do ayudas o becas para es
tudios en (" ü.\:tranjero.

2, Por 1'[ Ucparté.l.nwnto p()dnin facilitarse, al Jurado de
;:';,::Jf)ccúm. InstrUCCIones S<).}-re príoJ'íd;tdcs en la concesión de
Bol"<L, d(' Vútíe, !<mienáo en cuenta la necesidad de potcncia
{jOl!. OH CiHJd nl(,ment.o, de de:LecOI,llddas áreas C'ÍE'ntincas, o
de inl,t;~j':Í!km.¡on do contados cieotiíicos y culturuJus con de-
1<'l"Tl1íJwdo.'; Estas inslruccionc;;, que ó:erún hechas públi-
Cib p0r ,a l'u:;,:m General dp Fonnución Profesional y Ex-
ten:;jón Edw:aÜVil. podriu'l ('(ic"hlocE'r la reserva de crédílos
PUf;l ¡Jd"nn¡l1.ad;,-¡~ prioridades.

TerC\.'ro _. LU:'> pnliclimo5 d(~bcriui pr(:''j{'ntarse -en la Di.l'eccion
C:uwrfd <-l.!J hl!'mwión Profesional y Ex.jünsión Educ<:\tiva, i.J,C01l1·

pm~i:t(hlS de un"" ~ACclYWI'ia de la labor que se piensa realiznr,
C':Jl1 lo:, (h¡:;¡lnVnlos cümplünwnturio.,., pn:cil'¡os, v·vendriln aCOln
pi-lllcll:i'''li de! preceptivo inforlUo cid Organi:;mo en que preste
"us ~cl",jcios el soiicit:anl.e.

Cu"no~-Lu solicitud de Bolsa de Viaje deberá prE'SentHn::;t~

dos rJll'~j('" i\lÜ('-S de la roa.ilzuciÓn dc;! m:smD, y ,,0 resolvera lo
jJwu'dune por un Jurado de Selección. que so reunirá el dia
1) de C<:UL.l ¡Hes, excepto en agosto.

Pud:"¡I·ll p""::>eniHr"e solícítudes rUen! del plazo indicudo, pero,
('n este (¡(:'jO no queda garunli7.adu. si se concedo la Bolsa,
el <lbono de ~'sta itj1 les de 11.~ rea.ll;t2ciún del viaíe.

Quinw.--Los adjudicatarios de Bolsas do Viajo se compro
lu.¡erÚn 1:11 la :=,olk:itud a, en el plazo de dos meS",5. a pal'tir
de su. n)J~TeSl), justificar. ante .la Dirección General de FGrmu
(ion p¡'¡ój'tJsion¡;¡l y F.Jdension Educativa. la r2ahzación del
VIHi"· La nu ius\i1icaZ'Íón en el pitvn seüHlado. salvo cuuc'a de
fUI,; I.h mayor, obJigaráal reintegúJ de las cantidades percibi
das Lo<; n:i;lLegr<j'j se acuHlulttrttn i·l! saldo existente en cada
tllonwnw GP Jos créditos autorizados

:-e.\;O -,1 .. El importe de las BOlsas de Viajé se establece
'Oohl-o un modulo base de 2.000 peSí'las dHr:ias, por- un tIempo
rll<.lxjmo de.,cis dlaS, más un complemento por desplazamien
to, (¡líE' se fija ('n 10.000 pe~·etas, para Europa y Afdca dol
Norre, y en 10.00(1 pesetas, para el resto del mundo. Cuando
~~ trate de Bolsas do Viaje a b'::'ne:icílil"Ío,:> de ayudas o becas
pafit <F i1diuCi en el extranjero, únicmnen!e se abonará el COlll·
plt."mento por dú;¡.pJa:lll.miento.

2. Sol;m el múdulo base 5e apJiean-í, para determinar el
illJpul'ie ¡(e :a Búlsa de Viaje, un coel'icü!l).te multiplicador, rc
visabk anu:JJnl-lmte p:or la¡ Dirección General de Formación
Pr')fe.~;j0lnl y Extensi6n Educativa, ell J'uncíón de Jos créditos

Ilmo. Sj- [:;'1'0\:1.01' genera! de Phj;,[ldmáCÍón e Inversiones.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 20 (,'e tWl'ú:H¡bre (jro J.9'S- por 'a que
se autoriza al Centro no estatal (C,E.U.J ~SaH r'ú~

bIo,., de Castellar!, para impartir las (:'ilseñanzas
del Curso de Orienf{1ción Unil'er,';itaria d¡p'ante el
ano académico 1973·74.

limo. Sr.: Examinado el escríló deducido p-or el nifeUnt
dol Centro no estatal lC.E.U.) ~San Pablo, Si i) en cid1f, An:-0.
mo Maura, 4, de Castellón, JlledJ<J.nte el que sulícita Ul¡lorj/Jl
uón para impartir las enseñanz.R3 del CU¡·so de Orlp¡l!;<.i.dún Uni
ycr(>itaria en el año académico 197;l·74:

Resultando que la belegación de Educl1tiótl " C¡¡111-e1a de
C'\stel~ón remite a la Dlrecr.:ión Gell{>ral de P¡'lJgranw.dón e
ltwerslOnes la petición. de referencia, a la qun adj;.¡nta el infor·
me d~ la ~nspección Técnica correspondÍ<:'nte }' cd dktamen de
h:;. Umversldad de Valencia, ambos faVol'ablcs u la lwt,orizac.ión
;;olicitada;

Vistos la Ley General de EdllGtciún df' 4 de ag0slO de Hl70
y las Ordenes ministeriales del:J de íu\iode rnil (~nol(>hn
Uf~c!al del Estado" del 201 y de 10 d(,J m¡~rzo de 187:3 j 'Bole! tn
ÜfIClal del Estado" de 2 de abril)·

,Considerando que la petición d~1 Centro K.E.tU ,San Pablo.
reune t.odos y cada uno de los requisitos establecldnsen las
normas de las Ordenes ministerialc,l¡ de 1.1 de julio do 19rt y de
10 de mal"?sO de 1973·

Consider';\ndo qu~ en su tramitación se ha oh:;orvado, igW-tI
In-'.?JllE', lo dispuesto sobre el partIcular en dlCh'AS orc1t'Jws y que

A dicho acto deberán comparecer Iv;:; proplPt<:t¡·W" ~'li"H"" a'
sl.'ilados, representante o persona- que designen. o !a;; qlte
puedan considerarse afectadas por el obíeto de referencia.

Contra este acuerdo, en. que se declara l-a. urgenk ücupadóJ}
de los bienes afectados, no cabe recurso alguno; si, f:'U cambio,
caben alegdeiones en este Servicio Hidrauüco, sÁto eH l~, calle
del General Franco, numero 22, de esta capHal, por los pm
píetarios o afectados. a los solos efectos de sunsanb.r IJOslbJes
errores u omi5iones que se hayan padecido al citar los bienes
afectados por la urgente ocupación. Alegadont'S que S'e podn:ill
hacer desde la pubHcacíón o notificación de este aCUl~rdo, hasta
el día del levantamiento de las actas previas: a la ocupación

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de ctid':'mbre (ió'
El Ingeniero Jefe, Augusto MP-hvíc1jl' i.¡U'(!)l;lIT'''Vf "- HJ

Incluidas en el Programa dt' In\'; n,jonf:s Puh!j(;¡- ci''-] cUrt
! ¡'ít'nio en vigor del UI Plan de D('s¡:HToll.... ibis nm: ló;¡dt'S a
(¡ue se contraen las obras dol ",Proyecto tllüdü:icado [.lO. aet",,
Jización de precios del proyecto de saneamiento y recupel·a·
crón de aguas residuales para riegos de Arrvdfe n,¡lPZarQl0J~,

y siendo. por aplícación de la l..oy del "Plan de D(;s~ rrollo de
Z& de diciembre de -1963, la expropiación de urgencia pr-t~v¡sta

en el artículo 52 de la Ley de Expmpiución F{)rzosa de 16 de
diciembre de 1954.

Aprobado el. proyecto defindívamenle el dIa ti dt'l1J[IYO
de 11,172, lo que supuso una infotmación p(lhlica pfevia.

Por lo anterior.
Este Servicio Hidráulico acuerda:
Declarar motivad.o y cump1ido- el trámite de la, necesidHd

de ocupación e miciarel expediente de ex.propl,acjo-n f~}rz.osa

urgente, mediante publicación y notificación del Citado acuerdo
o incoación de prccedimiento, a cuyos efectos ha resuelto seña
lar como fecha. para proceder al ~vant&r:n¡ento dt' las actas
previas a la ocupación de las fincas que a cootinuación se re
lacionan. situadas en el término municipal de Arrecife de Lan~

zarote (isla de Lanzarote). la· del dia veintidós f221 de enero
de 1974. a las diez horas. para la finoa· núm~i'ol: diez horas
y treinta minutos. para [a finca número 2. y a las once horas,
para. la finca número 3; sobre el propio tetr.eno,

Finca número l.-Propietarios: flerederas de don Ezequ.id ~vf<)

rales Rodriguez.-DonücHio: Avenidad de Eugenio Ríto, nü
mero 22.-Superficie y clase de la finca: 216 mctl"O~ cuadra
dos. urbana.

Finca número 2.-Propietario: Don AureHano Nngrin CRbrc-n¡'~

Domícílio: León y CastiHo. número 7.-Svp.erti.cle y c;l'ilse de
la finca: 14.433 metros cuadrados, urbana.

fi;1'Ca número 3,~Propietario; ..U. R. M. f.. S, A - l)pmici!io:
Calvo Sotelo, número l.--S·;lperfi.cIC' y (l-f.'-=e (!t fa linca
107.060 metros cuadrados, rústica.

HE50LUClüN del Servi('w HI;;I/ouii('u ti-,: La.;; ['¡)!
mus referente a tI;.: explupiaci6n f(;(:::J./S(l uifF'ntG
para la, realización ele las obras deZ "fro;vecto mo
dificado por a.ctual izc!ciú1¡ áe p(ed.n~ deL
elB HIIl·flOmi·ento y recuperación do Clj.!UCJ,.<;
pura riegos de Arrecife (Lul1::'i!r(;!i:)~.

¡.¡..¡



B. O. ael K-Núm. 1I 7 enero 1974 381

existentes, y qUé se fija inicialmente en l);p&i"/!I. Jos: países
nórdicos, Alemania Oécidental, Sui~. Canadll., .Japón .y ES4
too.08 Unidos, y en ,1 para los ·res~tes.

3. El 80 por 100 -de la BQlsad:e.ViajesECUI:>ral'á ~tes de
que transcurran q<ujnce dias desdE! la reunión del Jurado en
que se procedió a la -adjudicación y el.20 por lOO -restante
cuando be justifique la realización del. viaje.

Séptimo.-El Jurado de Selecciórt.8sta.t'áconStituí/io de la
siguiente forma:

Presidente: El Director general de Formación Profesional y
Extensión Educativa, _ . '. - "

Vicepresidente: El Subdirector general de Promoción __ Estu~
diantil. -

Vocales:
Un representante por 'cada UllEl de -las Djrecciones .G~merates

de Universidades e lnvestlgaciW1i' '()rdenMión'Edu<;&tivs;- Per
sonal/ y _Programa.ción .' e Inversiones;

Un representante de la. gecl"Qt8.$ General T~nica. .del 1*
partamento. -
Cie~~fi~~resentante del Consejo 'Superior "de'bl'vasU~a~ione8

Tres Vocale~ delPetronato deLF'0ndc> N.aciol~~J¡)a1~ ~lFo...
mento del Principio detgualdad.d&"O{Wrtunj(jádes.,deátgandós
por su Presidente, entre losq\1e_an ~si4enti:lsen>~d,

Secretario: El Jefe de la S~ de Promoefó-liEscolar In.;;
dividuaJb:ada.

Octavo.-L El Jurado de Seleooí,óu', PQdrá , trabajarenf1eno
o en Ponencias, ·pero éstas deberán :liomettlr su,reaoluc!óna la
deci&i6n del Pleno. . '.' '.' .. ' ' ." '

2. En cualquier .sesión:. '8 solk:'itud .. del ..... ]->ré.$itiente. o por
decisión .de· cualquierCentrq.direetivo. ·de,l.'J)épattamento; po"'.'
drán incorporarse al Jurado, etí.ceJ1d~d.de&'):pertos;,personas

que puedan ayudar s' la mejor re&éluciónde]Q& expedIentes
que se trate de resolver.

Noveno.-EI Jurado deSelección.eladju~lt1&-r,1fI,s'BolSM. de
Viaje, tendrá en -cuenta el tr~baioque;se,propone,. lapersQ
nalidad del solicitante. los~dltos;existelitel,l_ellelP1ah.de
Jnversiones y cualquier. otra circt:ln$~cu.~,pl'()éurall<lo;,:.ada~
más, que el crédito global se dis:tt11:luyaü"lipes:tralmente.

Décimo.-Quedaautorizada la Diréo;:lón'~dEj,Forma
ción Profesional y .ExtensiáQ: &iuca,tlva .pa,ra·"lnterpretar. y
desarrolll:lT los preceptb&' de esta Qr;den. que entrará ,en vigor
el mismo día de su publicación en el ",BoleJJn,OficiaJ del Es~
tado.... .

Undédmo.-Queda derogada la Orden minfstarüddezde
enero de 1961.

Lo que digo a V l.
Dios guarde a V. L
Madrid, 28 'de diciembre de 1973.

RODRIO JJEZ MARTlNEZ

Ilmo. Sr. Director ,general de FormaciÓíl Profesic¡nály Exten
sióQ Educativa.

1973~74, pudiendo aceptar matrícula para alumnos de ambos
sexos.

1.0 digo: a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
~id, 10: de diciembre de 19'13.-P.D., el Subsecretario.

.RafaeÍ Melldizábal Allende. .

Ilmo. Sr. Direct9r general de Programación e Inversiones.

ORDEN de' 11 de dici.mbre de 1973 por lo- que se
autoriza a .. la ·Facultad de Ctanctes Económicas y
BmpresaritJleB de'ki U:nw«raidad ·de· Valencia, paTCJ
impartir .lasenle1lanzps fipectficaB. de ~ienciaB
EmpreSi.1Tiales. en . todOs BUB'C!c'tQS y nivelU.

Ilmo. Sr.::Yfsta ll\ propuesta elevaclt\ por la Facultad de
Citjlncías EconómiC$s y Empresariales de la Universidad de Va·
lencta; y en Virtud de lo .dispuesto en'~ articulo 7.0 del De
<:tllt0,2836.t197t,. ~ ltde noVieqlbl1l (cIi6letín Oficial, del Esta..
do... (f~ .291;,80-bré estructura. de las citadas Facultades.

te13te-·'M.1ni&~. b. resuelttn

1.~ Autori~ ala F.cultad deCiencíasEconómicasy Em..
pré~•• clela Uniw",idad ..<1<0 Vslqt¡Qia, para impartir las
e.nJlS'iianzB:$}BJ¡)eCífi,cas de- Ciencia$' :Bmpresariales, en todos. sus
QiclO$ yni~.l'" .

2... ·.• Por·~))irecdj)n Gen.,"" de.Uni~tsldades e Investiga·
ci6n:se di~ lu Resoluciones. precisas para el desarrollo y
cumplimiento de, la. presente .orden.

Lo digo .:El- V" l. para su conocimientQY efectos.
Díosguj,j'de' a V. l.
Madrid. 11' de diciembre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Hmo, Sr. Director ¡eneraI de Universidades e Investigación.

8ESOLUCIONde la Dtrecctó}J General de Universi·
dadas s Investigación por le que se aprueba el Plan
d-8 Esfudiosclel pnme-,r ctcto:de la Facultad de Me~
dicina de la U niverstdtid de BílbaQ.

Vista.lapro.puesta elevada. por I.9.. Facultad de Medicina de la
Universidad de'lUlbaot'.Y en Virtud de lo dispuesto en el artículo
3'1.1 de la LeyQenerar d-eEducación.,~nlllOrdende 23 de sep
tiembre de lll'7,'¡,BoleUn OfiQisl doI.Estodo. doIasJ, sobr$ direc
trices·.. paI111a elabon\Ción d~ los Planes' de :EstUdio.de. la'Ensa-.
ñanza Superi9r,t en las Resoluc10nes de ~ta Dirección General
de 27 .de .. septi-el11bre de 1912 ("BoIetfn~f:d:al-d-el Estado- del' 4
~e octubreJy eJe ·19 de diciembre' dQ.1gualaño (<l/Boletín Oficial
dél·Es4t<1o.. 'tifl]~ ~ enero de 191:i), .... .

E$ta DiJ'itCCiÓD General. de acuerdo CQn'. el dictamen emitido
por. la' Junta: .Ntmional de· Universidades, •he. .resuelto. aprobar el
Plap .de. ESt1.Idlos: del primer ciclo de la Facultad de Med1(jna de
Ja Universidad de Bilbao, en la forma que a continuación Be
indi-ea:

ORDEN de 10. de dícíem-br-e' df3197;1 por la: que se
autori.zaal Centro rw<¡$t(Jt!'ll~~dre:,F~tjbQ>,de
Orense, para impartir. ,1asf,tns61lanza.B'd"lcl..ll'So de
orientación- un-íversita-ri~l;'en:el a'¡lID a~micO"1973-
1974. . . . Primer curso.-Tendrá caracter coordinado

Horas semanales

Biología (Biología General. Citología.: Embriologia
GenetQ.l.j~trbduccl6na la Genética) ... ~ ..... ,..... 3

Bioquímica ~ti1tctulll<ly Fisiologta.Ge-nera1 <Bio-
QUimica .:o:ittámJea) ;•.•........ " .......•.•••.....;... 5

J3;io~stadistica. .. ~ ,........ 2
Física parAla Medicina- <BiofísicaJ 3
Anatomía Humana 1 ..... :...................................... 5

Segundo curSo

Fisiología. HumaTI.a· ,., , ,........ 5
Histología , ,....... 3
Psicología ..Médica, , , ,.......... 3
Anata-mía ··Hutnana JI ,....•. , , ,.... 3

Tercer CUrso

Patologia Ge.neral .." ,.. , , ,........................ 5
Fa.rma:co1ogía ,.. , ,..•... ,................... 5
MlcrobloIogia. 'y'Parasitología ,................. 4.
Anatomia 'Patológica ,.. "

==

Ilmo. Sr.: Examinado el e$critoAed\lcid()porJ~lPirttctor del
Centro no Estatal ...Padre Feifoo-,rec;onocido'Sllperlordé~Bachip
lIarato, sito en. Orensa calla. Doctor. FfBn'lillg':'21:.:, mediante el
qpe solicita autori"ción'paratm~porprlmerfl'~en~e1
&nO académico 1973-74.1asenset1aJ:izasdel curscrde orientación
universitaria;

Resultando que la Delegación de:RdUcad(puy Cíancia de
Orense, remites laDit:'eccjó~G8nenldePr9gra.m,aCióne:Inwr~
siones,. la petición de' ref-erencia,' a ~.I" .queitdfuntaet,infonpe
de ]a Inspección, Técnica correspondlentey.,e1 dtctame!!ldet Beo~
torada. de 'la Uni~rs.idaddeSantiagOd~C~l~:.bos·:fa·
vorables .a la concesión de, 1á. aUJorlZaCión •. If>UClit¡a&'~ ..•..• ,

Vistos la Ley General de Educadóh .de:'4.,dtlI agosto ;d8'197,:r y
las Ordenes ministerlaleli de, 13 deJ\lltc) (le',lrn:1'lcBqletín Oficlal '
d.l Estado> del ro' y d•. 10 de marzo d' 1m !<l!<JleUn OfiCial .
del. Estado- de 2 de abril);

Considenmdo. qUe la.. petidón d.erCeJ1~º .-P&4re"PetlOO-.re:Une
todos y cada uno de los requisitos~tab1ec=:lcJ-ose.nls.s,nornuts
de las Ordenes mlnistE!riale$ de: .13 dé lulí(;i dé 191.1 -y do 10 da-
marzo de 1973; . ." .... ,.... .' .' ~'" '':

Considerando. que en su tt:amiu.cl~~:se1l9<observad'O~',igual.
mente. 10 dispuesto' sob~ elpartictU..-ren diow Ql'd:énes, y que
son favorables los "fnformes de:la. Inspección 'I.C'~y.(f"IRecw
torado de 1& Universidad de .SanU.,gQ:c:r8:"'ColllJJOStela..

Este, Ministerio ha .resuelto a:u~ al.C$,ntro: nP Estatal
~Padre Feijoo-, reconocido. de.:Qachinerato~u~;81to·en
Ore_, calle Doc\Or Flónllng, ~1.paralmllO-rIOt Iaael¡OOlianus
del cursa de orientación univers1tarfa~ en el .afio' acadén1icG

Lo di8.0 aY.. S, para su conocimiento y efectos; .
Dios guarde, a V. S,. - .
MadÍ'14~$' -dediclambre de 1973<~ElDirector general,

S.uAtez Fe:rnáiidez~

Sr. Subdireetor,eneral de Centros Universitarios.
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